
 

 

 
    

       JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL BELEN DE LOS ANDAQUIES 

 
Asunto.  Comisorio Nro. 002-2023. 
Procedencia.  Juzgado Único Promiscuo del Circuito Belén Cqtá.  
Demandado.  Duvan Gustavo Córdoba Castaño. 
Solicitud.  Secuestro predio Rural. 
 
Belén de los Andaquíes Caquetá, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Con despacho comisorio No. 002-2023, el Juzgado Único Promiscuo del Circuito de esta 

municipalidad, comisionó a este despacho a efectos de desarrollar diligencia de secuestro de 

bien inmueble, el cual se ubica en la vereda los Aletones. 

 

Con el animo de desarrollar lo anterior, se libró oficio al comando de policía del municipio, a 

efectos de que informara el estado de orden publico de la región, así como dispusiera lo pertinente 

para el acompañamiento del despacho y garantizar la seguridad de los servidores que 

materializarían la diligencia. 

 

Como respuesta de lo anterior, se recibió escrito firmado por el intendente Diego Fernando 

Candury Marquez, por medio del cual indica lo siguiente: 

 

“De manera atenta y respetuosa, me dirijo a su despacho, con el fin de dar respuesta al 

documento en referencia, siendo así, teniendo en cuenta los últimos acontecimientos acaecidos 

a nivel país, en contra de la Fuerza Pública, no es posible realizar dicho acompañamiento, por 

parte de los funcionarios de esta unidad Policial a la diligencia de Secuestro, que se realizará en 

la Vereda Los Aletones. 

Igualmente, este Comando de Estación, no está autorizado a suministrar información clasificada 

de Inteligencia, sobre el estado del Orden Público, como lo solicita su despacho” 

 

Atendiendo lo informado por el comandante de la Estación de Policía de la localidad esta 

judicatura advierte que no es viable realizar la diligencia de Secuestro solicitada al predio 

identificado con matricula No.420-30049, ubicado vereda Los Aletones de este municipio, por lo 

que, atendiendo las situaciones de seguridad advertidas, se ordena la devolución del Comisorio 

en el estado que se encuentra a su lugar de origen.  

 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  
    

CRHISTIAN CAMILO ROMERO RODRIGUEZ 
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  JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELEN DE LOS ANDANQUIES  
 
ASUNTO   Ejecutivo Singular N. 2023-00015-00.  
DEMANDADO  Fabio Andrés Castrillón Taborda.  
DEMANDANTE  Maria Naidu Gutiérrez.  
 
Belén de los Andaquíes, Caquetá, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentran a Despacho las diligencias, atendiendo el escrito que la parte demandante 

ha presentado, donde solicita se le cancele el valor que aparece como deuda en la 

liquidación que presento, más el valor de $50.000, que le costó la demanda y que se termine 

el proceso por pago total.  

 

Revisadas las diligencias tenemos que la Secretaría del Juzgado informa que al demando 

se le ha descontado a la fecha la suma de $1.736.073,25 y la liquidación que presentó la 

parte demandante corresponde a $1.186.967,oo; es decir, cubre en su totalidad lo 

adeudado. 

 

Por su parte el conforme lo dispone el acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, 
el despacho fijará como costas del proceso o agencias en derecho a favor de la demandante 
la suma de $56.000,oo. 
 

En mérito de lo expuesto este Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso Ejecutivo Singular No. 2023-00015-00, seguido 

contra FABIO ANDRES CASTRILLON TABORDA, demandante MARIA NAIDU 

GUTIERREZ, por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Se ORDENA que por secretaria se realice el pago de la suma de $1.242.967.oo 
a favor de la parte demandante y el dinero restante será pagado a la parte demandada. 
 
TERCERO: Se decreta el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el salario 
del aquí demandado CASTRILLON TABORDA. Líbrese oficio. 
 
CUARTO: En firme esta decisión, archívese el proceso de manera definitiva.  
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  

 

CRHISTIAN CAMILO ROMERO RODRIGUEZ. 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELEN DE LOS ANDAQUIES 
 

PROCESO             2023-00006-00 
DEMANDADO        MAICOL ANDERSON REYES HERNÁNDEZ                                                   
DEMANDANTE       YAMIRLEY VALENCIA GÓMEZ     
SIN SENTENCIA     

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, Nueve (9) de agosto dos mil veintitrés (2023).  
 
Se encuentra Al Despacho el proceso de la referencia, para estudiar la viabilidad de dar 
aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, que establece: “(…) El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 
impondrá condena en costas. (…)” 
 
En este estadio procesal encuentra el Despacho que la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar la demanda en los términos de los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. 
 
Con el fin de que la parte actora ejecute la carga procesal correspondiente, se le concede 
el término de 30 días. Adviértase que, de no cumplir con la carga procesal ordenada, se 
procederá a decretar la terminación del proceso conforme lo indica el artículo 317 Numeral 
primero del Código General del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los Andaquíes 
Caquetá,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: CONCÉDASELE el término de treinta (30) días siguientes a la parte actora para 
que dé cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, para continuar el trámite del 
proceso. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE que de no cumplir con la carga procesal ordenada se 
procederá a decretar la terminación del proceso de conformidad con el artículo 317 Numeral 
primero del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta determinación conforme lo estatuye el artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

          
CRHRISTIAN CAMILO ROMERO RODRÍGUEZ  

JUEZ 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELEN DE LOS ANDAQUIES 

 
PROCESO              2023-00001-00 
DEMANDADO         MARIA EUGENIA OLAYA RODRIGUEZ                                                    
DEMANDANTE       COOPERATIVA AVANZA   
SIN SENTENCIA     

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, Nueve (9) de agosto dos mil veintitrés (2023).  
 
Se encuentra Al Despacho el proceso de la referencia, para estudiar la viabilidad de dar 
aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, que establece: “(…) El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 
impondrá condena en costas. (…)” 
 
En este estadio procesal encuentra el Despacho que la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar a la demanda, como es la notificación artículos 291 y 292 
del C.G.P. 
 
Con el fin de que la parte actora ejecute la carga procesal correspondiente, se le concede 
el término de 30 días. Adviértase que, de no cumplir con la carga procesal ordenada, se 
procederá a decretar la terminación del proceso conforme lo indica el artículo 317 Numeral 
primero del Código General del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los Andaquíes 
Caquetá,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: CONCÉDASELE el término de treinta (30) días siguientes a la parte actora para 
que dé cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, para continuar el trámite del 
proceso. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE que de no cumplir con la carga procesal ordenada se 
procederá a decretar la terminación del proceso de conformidad con el artículo 317 Numeral 
primero del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta determinación conforme lo estatuye el artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
          

CRHRISTIAN CAMILO ROMERO RODRÍGUEZ  
JUEZ 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELEN DE LOS ANDAQUIES 

 
PROCESO              2022-00030-00 
DEMANDADO         DANIEL FERNANDO PÉREZ MUÑOZ                                                     
DEMANDANTE        BANCO DE BOGOTÁ    
SIN SENTENCIA     

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, Nueve (9) de agosto dos mil veintitrés (2023).  
 
Se encuentra Al Despacho el proceso de la referencia, para estudiar la viabilidad de dar 
aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, que establece: “(…) El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 
término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. (…)” 
 
En este estadio procesal encuentra el Despacho que la parte demandante no ha cumplido con 
la carga procesal de notificar a la demanda, como es la notificación artículos 291 y 292 del 
C.G.P. 
 
Con el fin de que la parte actora ejecute la carga procesal correspondiente, se le concede el 
término de 30 días. Adviértase que, de no cumplir con la carga procesal ordenada, se 
procederá a decretar la terminación del proceso conforme lo indica el artículo 317 Numeral 
primero del Código General del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los Andaquíes 
Caquetá,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCÉDASELE el término de treinta (30) días siguientes a la parte actora para 
que dé cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, para continuar el trámite del 
proceso. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE que de no cumplir con la carga procesal ordenada se procederá 
a decretar la terminación del proceso de conformidad con el artículo 317 Numeral primero del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta determinación conforme lo estatuye el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
         

CRHRISTIAN CAMILO ROMERO RODRÍGUEZ  
JUEZ 
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